
KASSUAL S.A  
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 
La Compañía fue constituida en Guayaquil-Ecuador el 15 de julio del 2008 ante 

un Notario del Cantón Guayaquil Dr. Piero G Aycart Vincenzini, su objeto social 

principal está relacionado por las siguientes actividades: 

 

Explotación de criaderos de Camarones.  

 

La oficina de la Compañía está ubicada en la ciudad de Guayaquil, Calle Bolivia 

1211 y Capitán Zaera, en la provincia del Guayas Cantón Guayaquil. 

 

La información contenido en estos Estados Financieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía.  

 

 

BASES DE PREPARACION 
Los estados de situación financiera adjuntos han sido preparados de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera, excepto los beneficios 

sociales de largo plazo que son valorizados en base a métodos actuariales. La 

moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados de situación 

financiera de la Compañía es el Dólar de Estados Unidos de América, que es la 

moneda de curso legal en Ecuador. 

 

 

RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la 

preparación de sus Estados Financieros son las siguientes: 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se puedan transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses.  Dichas cuentas no están 

sujetas a un riesgo significativo de cambios en su valor.   

 

Activos Financieros  
Cuentas por cobrar terceros, cuentas por cobrar a partes relacionadas y cuentas 

por cobrar financieras.  

 

Son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos 

atribuidos a la transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, 



 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva e incluyen una provisión para 

reducir su valor al de probable realización. Esta provisión se constituye en función 

de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar.  

 

Propiedades y equipos 
Las propiedades y equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven 

de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una 

manera confiable. 

 

Las propiedades y equipos son medidos al costo de adquisición, menos 

depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda.  

Los terrenos se registran en forma independiente de los edificios o instalaciones en 

que puedan estar asentados sobre los mismos y se entiende que tienen una vida 

útil indefinida, por lo tanto, no son objeto de depreciación.   

 

        Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de propiedades y equipos son 

determinados comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son 

reconocidas en el estado de resultados. 

La depreciación de propiedades y equipos se calcula usando el método de línea 

recta, de acuerdo con las siguientes vidas útiles estimadas: 

 

Bienes Años 

Maquinarias y Equipo 10 

Terreno – Infra estructura 10 

Muebles – Enseres  5 

Equipos de computación  3 

 

 
Obligaciones por beneficios post-empleo 
El valor presente de las obligaciones por jubilación patronal y desahucio depende 

de un número de factores que se determinan sobre bases actuariales usando varios 

supuestos.  Los supuestos usados al determinar el costo neto por beneficios 

incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio de estos supuestos tendrá 

impacto en los libros de la obligación por tales beneficios.  

 

Para la determinación de la tasa de descuento el perito considera las tasas de 

interés de bonos corporativos de alta calidad y/o calificación de crédito y que tienen 

plazos de vencimiento similares o que se aproximan a los plazos de las respectivas 

obligaciones por planes de pensión. 

 

 

 

 



 

Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 

asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de los ingresos puede 

ser medido confiablemente. Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y 

descuentos, cuando se ha entregado el bien y se han trasferido los derechos y 

beneficios inherentes. 

 

Reconocimiento de costos y gastos  
Los gastos son reconocidos con base en lo causado. Se reconoce inmediatamente 

un gasto cuando el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos 

futuros o cuando y en la medida en que tales beneficios económicos futuros, no 

cumplen o dejan de cumplir las condiciones para su reconocimiento como activos. 

Se reconoce también un gasto en el estado de resultados en aquellos casos en que 

se incurre en un pasivo. Los gastos por intereses se reconocen como gastos en el 

período en que se incurren, con base en la tasa de interés aplicable. 

 

 

Impuestos 
 

Impuesto a la renta corriente 
Los activos y pasivos por impuesto a la renta para el año actual y para años 

anteriores son medidos al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades 

tributarias.  Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en 

el cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada 

año, siendo de un 22% para el año 2019.  

 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de 

impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son 

objeto de interpretación.  

 

Eventos posteriores 
           Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional 

sobre la Situación Financiera de la Compañía a la fecha del Estado de Situación 

Financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los Estados Financieros. Los 

eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en 

notas a los Estados Financieros.  

 

 

     USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 
La preparación de los Estados Financieros requiere que la Administración de la 

Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 

políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  

Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 



 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las 

revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la 

estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

 
Registros contables y unidad monetaria. 
Los registros contables de la Compañía KASSUAL S.A., se llevan en Dólares de 

E.U.A., que es la moneda de curso legal en el Ecuador. Las transacciones en una 

moneda distinta se consideran transacciones en “moneda extranjera”, de acuerdo 
con lo establecido en la sección 30, Efectos de las Variaciones en las tasas de 

cambio de la moneda extranjera, y se contabilizan en su moneda funcional al tipo 

de cambio vigente en la fecha de la operación. 

 

Al cierre de cada ejercicio los saldos de balance de las partidas monetarias en 

moneda extranjera se valoran al tipo de cambio vigente a dicha fecha y las 

diferencias de cambios que surgen de tal valoración se registran en las cuentas de 

resultados del periodo en que se producen. 

 

En caso de ser necesario presentar Estados Financieros en moneda distinta a la 

funcional, se efectuará de conformidad con esta norma, el siguiente procedimiento: 

 

Activos y Pasivos a la tasa de cambio vigente a la fecha de los Estados de Situación 

Financiera, y los ingresos y gastos a la tasa de cambio promedio vigente durante el 

cierre del periodo presentado, es decir, las cifras comparativas de los Estados de 

Situación Financieras con los Estados de Resultados Integrales. 

 

De acuerdo con la normativa vigente, la Junta de Socios y Accionistas, como 

máxima Autoridad, es la encargada de aprobar previamente, los Estados 

Financieros, mismos que serán presentados en conjunto, y que, a partir del año 

2.012, están compuestos por: 

 

       1. Estado de Situación Financiera; 

   2. Estado de Cambios en el Patrimonio;  

   3. Estado de Flujos de Efectivos; y    

   4. Notas a los Estados Financieros.   

 
 
Criterios Contables 
La preparación de estos Estados Financieros consolidados, de acuerdo con norma 

internacional, requiere que se realicen suposiciones y estimaciones que afectan a 

los importes de los activos y pasivos registrados, la presentación de activos y 

pasivos contingentes al final del ejercicio o período, así como a los ingresos y gastos 

reconocidos a lo largo del ejercicio o período, según corresponda. Los resultados 

actuales podrían diferir dependiendo de las estimaciones realizadas. Así mismo, a 



 

partir del próximo Ejercicio Económico, se efectuarán los respectivos Estudios 

Actuariales, mismos que servirán para actualizar los rubros de Provisión para 

Jubilación Patronal y Desahucio. Se realizó reparación a la maquinaria ya que no 

se pudo adquirir nuevas. 

 
Hechos Posteriores. 
Hasta la presentación de los Estados Financieros no han existido hechos relevantes 

que puedan ser presentados en estas Notas. Sin embargo, toda la parte tributaria 

y societaria se encuentra al día. 

 

Por su atención, les anticipo mi agradecimiento. 

 

 

 

 

 

 


